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Mitin ©tidal
F*HEOIOJ3 DE SUOCHIDCIOM

Al año.........
Al semestre

75 pesetas.
37 50 id.

Sé suscribe en Soria, en la intervención de Pondos de In Diputación 
provincial. Siendo el pago adelantado.

Número corriente, 25 céntimos y atrasado 50.
La tarifa de publicidad de apuncios es de una peseta línea. El im- 

-puesto del timbre, nna peseta por inserción, lo abonará el anuncia.» te.

- Se pablas 
todos los díá% excepto 
los dnmingoif y fiestas 

principales

AX>-VEin.TJEIT<rCTXAIBI

1.* No.se insertará ninguna comunicación oñcial que no venga re' 
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
1 2.* Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
•oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892,

Gobierno civil de [a provincia
CIRCULAR NÚM. 91.

Por S. (<]. el Jefe ^lel Estado y Ge* 
neralísiino de los Ejércitos, ha sido 
concedido el correspondiente Eacequa' 
tur a favor del Sr. Armando López 
Ulloa, nombrado Cónsul general de El 
Salvador, en Barcelona, con juiislic- 

' ción en toda España.
Lo que se hace público por medio 

de este periódico oficial para general 
conocimiento, y al objeto deque al ci 
tado señor lesean guardadas las con 
sideraciones que. le corresponden en 
el ejercicio de su cargo.

Soria 12 de Abril de 194G.
‘El Gobernador, 

83!) Je s ú s Po s a d a .

CIRCULAR NÚM. 92.

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, desdóla tarde del miéico
les a igual hora del Sábado Santo, 
quedarán suspendidos toda clase de 
espectáculos sin más excepciones que 
algún concierto sacro.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para general 
conocimiento y al objeto de que le sea 
dado su más exacto cumplimiento.

Soria 15 de Abril de 1946.
El Gobernador, 

857 J &S ú s Po s a d a .

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE TRABAJO .

. ORDEN
linio. Sr.: El articulo 32 de la reglátoen- 

tacióu nacional de la industria resinera, 
si bien establece que la remuneración de 
ios representantes del Distrito Forestal se 
abone por partes iguales éntre la empresa 
V dueño o dueños del monte, no- determi
na cuál ha de ser aquélla, lo que ha origi
nado se venga lijando su cuantía sin un 
criterio uniforme.

Siendo función de estos representantes 
el intervenir en las operaciones de pesado 
V vaciado de barriles, determinación de 
ñnpurezas, etc, y en cuantas incidencias 
Puedan derivarse de dichas operaciones, 
es lógico se tengan en consideración la 
1 esponsabilklad que les incumbe al de- 
termiuar su retribución y condiciones de 
b abajo, teniendo en cuenta que, aunque 
"s distintos emolumentos que hayan de 

lnteg'rar aquélla, así como sus demás de

rechos laborales, hagan referencia a los 
establecidos para los trabajadores de esta 

^ndustria en la reghunentación nacional 
vigente, ello no quiere decir dependan de 
la empresa obligada a satisfacerles o cum
plirles, juntamentec con el,dueño o dueños 
dd monte.‘sino del Distrito" Forestal. En 
su virtud,

Este Ministerio ha tonidoa bien acordar:.
1 .° Que el salario de los representantes 

del Distrito Forestal (a los que se, hace 
referencia en los artículos 32 y siguientes 
de laYeglamentación nacional) ipiede li
jado en doce pesetas diarias.

Disfrutarán también del plus de cares- 
'tía de vida y plus do cargas familiares en 
la formá estáblecida para los trabajadores 
de dicha industria en el referido-texto la- 

• boral, así como dé la gratificación de Na
vidad si en dicho d/a se hallasen desempe- 
ñanderel cargo, o íl  s u  parte proporcional, 
caso de que hubiesen cesado antes en e! 
mismo. .

Disfrutarán también de la vacación re
glamentaria en proporción al tiempo que 
hayan ostentado el cargo,

2 .° Las empresas abonarán a .los repre
sentantes del Distrito Forestal las cuntida- 
dos que les correspondan por los antedi
chos conceptos, exigiendo, en su caso, el 
50 por 100 del total' satisfecho, incluso de 
las cargas por seguros sociales, del dueño 
o dueños del monte v

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. .

1 Dios guarde a V. I. muchos años.—Ma
drid 2 de Abril de 1916.—Gir ó n  d e  Ve l a s  
co.-limo. Sr. 1 )hector. general de Trabajo’

(B. O. del E, del día 10 de A.)

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO

Por órdenes de la Presidencia del 
Gobierno de catorce del corriente mes, 
publicadas en el Boletín oficial Ea 
tado del diecisiete, se han autorizado 
nuevos precias para el cemento Port 
land y los productos sidei úrgicos, que 
representan aumentos del cuarenta y 
cuatro con sesenta- y seis centésimas 
por ciento, para el primero de dichos 
materiales, y mas del diez por ciento, 
por término medio, paradlos últimos.

Para las obras que se ejecuten por 
contrata, los referidos aumentos están 
amparados por la ley de revisión de 
precios de diecisiete de Julio de mil 
novecientos cuarenta y cinco, y, así* 
mismo, las que se realizan por desta
jos cuando cumplen las condiciones 
que fija el artículo octava de dicha 
ley.

Pero hay muchas otras en "curso de 

ejecución por destajo que quedan ex 
cluídas do los beneficios de la citada 
revisión de precios y cuya paraliza
ción sería inmediata por el hecho de 
que, como sucede con las d ■ pantanos 
y canales, así como en las de puertos, 
el cementó Portlad es el material que 
por smeantidad y precio tiene princi 
pal inílencia en el total importe del 
presupuesto, tanto que en la mayoría 
de los casos representa éste un porcen
taje aproximado del cincuenta por 
ciento.

Precisamente las campañas de pri
mavera y verano son en laáque, por 
múltiples circunstancias, puede inten
sificarse el ritmo de ejecución de to
das. las obras públicas y son también 
estas las que más pueden aliviar el pa
ro obrero en determinadas regiones de 
nuestro país, por lo que conviene evi
tar cualquier solución de continuidad 
en las mismas, así como procurar que 
no se demore el comienzo de las que 
tengan proyecto aprobado y esté en 
período de trámite la autorización pa 
ra realizarla0, dada la importancia de 
todas ellas en relación con el progre
so de la riqueza nacional.

En atención a lo expuesto, a pro
puesta del Ministro de (-bras Públicas 
y previa deliberación del Consejo de 
Ministros, -

■ d is po n g o :
Artículo primero. <z) El cemento 

Portland y los productos siderúrgicos 
que falten por adquirir- para la termi
nación de las obras que, estando en 
curso de ejecución por destajo, no 
tengan derecho a la revisión de pre 
cios autorizada por la ley de diecisiete 
de Julio de mil novecientos cuarenta y 
cinco, podrá ser facilitado por la.Ad- 
ministración a los destajistas que así 
lo soliciten, en la condición de que Ú4 
tos renuncien al derecho de suspender 
losx trabajos al finalizar cualquiera de 
los sucesivos destajos en Ja parte de 
obra en que por el Ministerio de Obras 
Públicas sean requeridos para conti
nuarlas, y set comprometan a seguir
los a los mismos precios obtenidos en 
la respectiva licitación o a los que re
sulten de las modificaciones autoriza- 
dhs por este decreto.

ó) La obligación del suministro 
por la Administración del cemento 
Portlad quedará limitada a la adquisi

ción de éste sin envase, sobre vehícu 
lo de transporte, en fábrica; y por lo 
que se refiere a los productos sidirúrgi 
eos, a la parte de éstos que comprende 
las elevaciones de precio , utorizadas 
por la orden de la Presidencia del Go
bierno de catorce del corriente mes.

c) Los precios unitarios que sirvie
ron de base para la licitación en los 
concursos do los citados destajos y que 
correspondan a las obras en que.inter- 
vengan dichos materiales y estén pen-. 
dientes de ejecución, se entenderán 
disminuidos en la parte del suministro 
de los mismos definida en el apartado 
lí) de este articulo; y, en consecuencia, 
quedará? también reducido^en la canti 
dad que resulte de la aplicación de 
los nuevos precios a las obras que fal
ten por ejecutar y de la baja obtenida 
en el concurso, el importe total de la 
respectiva adjudicación, así como el 
do las sucesivas prórrogas de destajo 
que sean acordadas con, arreglo a las 
condiciones de este, decreto.

Artículo segundo.—«) Para las 
obras comprendidas en este decreto, 
las adquisiciones del cemento Port
land, sin envases, sobre vehículos de 
transporte en fábrica y de los produc- ' 
tos siderúrgicos, en la parte del sumi . 
nistro de éstos^fectada }por la eleva
ción de precios a que se refiere la pre
citada orden de la Presidencia del Go
bierno, podrán ser realizadas por la 
Administración por gestión directa, 
sin la necesidad de previa autoriza
ción especial.

ó) A los expresados efectos, los 
presupuestos de los respectivos pro
yectos se entenderán autorizados, sin 
nueva tramitación, en la cantidad que 
resulte de incrementar los importes de 
los suministros de dichos materiales 
en la parte de obra que falta por eje 
'Cutar, con arreglo a las condiciones 
que determina este decreto, y con la 
única limitación de que no sea rebasa
da la consignación que, con cargo al 
vigente presupuesto, haya sido fijada 
anteriormente para la respectiva 
obra.

Artículo tercero. A los efectos de 
este decreto se consideran en curso de 
ejecución todas las obras cuyos pro
yectos estuviesen aprobados definiti
vamente para ser realizadas total o 
parcialmente por administración, me^ . 

■
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diante concurso de destajos, con cargo 
al presupuesto del corriente año.

Artículo cuarto. Por el Ministerio 
de Obras Públicas se dictarán las dis
posiciones necesarias para el cumpli
miento de este decreto.

Así lo dispongo por el presente de
creto dado en Madrid a veintidós de 
Marzo de mil novecientos cuarenta y 
seis.—Fr a n c is c o  Fr a n c o .—El Minis
tro de Obras Públicas, Jo s é Ma r ía  
E. La d r e  d a  y  M. V a l o e s .

(B. O. del E. del día 4 de A.)

ORDEN
limo. Sr.: Por orden ministerial de 

8 de Junio de 1945, se establecieron 
los modelos de hoja de ruta y de re 
gistfo de expediciones en los servicios 
públicos de transporte por carretera, 
a efectos estadísticos, que quincenal 
mente debían remitir los empresarios 
de dichos transportes a las Jefaturas 
de Obras Públicas.

En la práctica se ha desraostrado no 
ser necesario que la remisión de los 
expresados datos se haga con la fre 
cuencia señalada, siendo suficiente 
que las hojas de ruta y los registros 
de expediciones de cada mes obren en 
poder de las Jefaturas antes del día 
cinco del mes siguiente.

En consecuencia, este Ministerio ha 
dispuesto que se entiendan modifica 
dos los apartados primero, segundo y 
tercero de la orden de 8 de Junio de 
1945 en el sentido de que las coleccio
nes de hojas de ruta correspondientes 
a cada uno de los viajes efectuados en 
los servicios de viajeros y los registros 
de expediciones de mercancías forma 
¡izados para cada mes deberán remi
tirse a las Jefaturas de Obras Públicas 
dentro de los cinco primeros dias del 
mee siguiente.

Dios guarde a V. I. muehoa años.— 
Madrid, 30 de Marzo de 1946.—P. D., 
Marquina.—-limo. Sr. Director gene 
ral de Ferrocarriles,Tranvías y Trana 
portes por Carretera.

/ (B. O. delE. del día 12 de A.)

ADMINISTRACION CENTRAL

DIRECCION DE GENERAL TRABAJO

Habiéndose suscitado diversas con
sultas referentes a la reglamentación 
nacional del Trabajo en locales de 
Espectáculos,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien acordar lo siguiente:

l .° El Personal de Limpieza no 
perteneciente a las empresas de Es
pectáculos no está sujeto a esta regla 
mentación, sino a la orden de 31 de 
Diciembre de 1945.

2 .° En el reglamento de régimen 
interior se especificarán las funciones 
propias de los Jefes de Cabina, Ope
radores y Aspirantes, asi como las de 
los Maquinistas y Montadores, siem 
pre dentro de las líneas generales de 
la reglamententación. En el mismo 
reglamento se consignarán las com 
pensaciones económicas que precep
túa la ley de Contrato de Trabajo pa
ra el sueldo de Conserje cuando la 
empresa le otorgué casa, luz agua y 
carbón,

3 .° Los Apuntadores pertenecien 
tes a la empresa de locales de Espec 
táculos y no a las Compañías de acto
res, quedarán asimilados en retribu
ción y derechos a los Regidores que 
igualmente pertenezcan a dichas em
presas de locales.

Los Avisadores tendrán el sueldo de 
las categorías correspondientes a Ofi
ciales terceros. e

Los Taquilleros que, además de las 
funciones señaladas en la reglamenta
ción como propias, llevan la Jefatura 
de la taquilla con la responsabilidad y 
fianza correspondientes, disfrutarán 
de un Plus del 30 por 100 sobre el 
sueldo de Taquilleros.

Tendrán categoría de Taquilleros 
las expendedoras o taquilleras de bo
letos en canódromos, hipódromos, ve
lódromos y frontones.

Los Mozos de pista de circo que 
ejerzan funciones distintas y auperio 
res a las de simple esfuerzo mecánico 
que se señalan en la reglamentación, 
se asimilan en sueldo a los Oficiales 
de tercera.

4 .° Dadas las especiales funciones 
de trabajo de los Maquinistas y sus 
Oficiales en días de estreno, la jorna
da de dichos trabajadores podrá ser 
incrementada en deshoras al día, sin 
quesean estimadaséstascomo extraor
dinarias y teniendo tan solo el dere
cho al salario prorrateando que corres
ponda.

. 5,° El Personal Técnico (Médicos, 
etcétera), tendrán derecho a optar por 
permanecer la jornada completa con 
los consiguientes derechos en orden a 
retribución o quedar fuera de la em
presa percibiendo su asignación en 
concepto de honorarios por su profe
sión.

6 .° Retribución. - a?) Para su percep 
ción por jornada completa hay que es 
pecificar que se considerará como tal 
el conjunto de «dos funciones», siem 
pre que ello implique tiempo superior 
a cuatro horas; y en el caso de que no 
llegue a tal límite de horas se abona
rá la parte de salario proporcional al 
trabajado.

6 ) En aquellos locales que funcio 
nen uno o más días a la semana, sin 
llegar a seis, se establece que el per
sonal con retribución mensual prorra 
teará ésta dividiendo su total al mes 
por treinta y multiplicando el concien 
te por los días trabajados durante 
aquél.

7 .° Quinquenios.—Por tratarse de 
cosas distintas los «efectos económi
cos» y el «cómputo de antigüedad», 
de acuerdo con los artículos 4.° y 33 
de la vigente reglamentación nacional 
de Trabajo en locales de Espectáculos 
se procederá a computarla antigüedad 
para quinquenios a partir de la fecha' 
de primero de Enero de 1939, dentro 
de la categoría respectiva, estimándo 
se que no existe cambio en la misma 
cuando la función desarrollada siga 
siendo idéntica, aunque haya sufrido 
modificación la nomenclatura oficial 
del cargo. La expresada fecha será 
mentenida en todos los casos, a ex
cepción de aquellos en que por dispo
siciones legales se haya dispuesto 
otra.

Estos aumentos por tiempo de ser 
vicio se computarán por días natura
les, aunque durante ellos no se efec 
túe trabajo alguno debido a la clase de 
explotación efectuada en el local de 
espectáculo de que se trate. ■

Los efectos económicos serán a par 
tir de la fecha de vigencia de la regla
mentación para aquel personal que 
tuviera ya derecho a ello, y a partir 
del primer día del mes siguiente al en 
que se cumpla en caso de tratarse de 
personal que adquiera estos derechos 
de posterioridad a la fecha vigencia 
de la reglamentación.

8 .°Vacaciones. —Habiendo estable
cido el artículo 37, número 1, aparta 
do a), que el - personal técnico, admi
nistrativo y titulado tendrá como mí
nimo veinte días, el personal de cabi
na poseedor de título (Jefes, Operado
res, así como los Ayuntes que lo po 
sean) deberá tener también veinte 
días de vacaciones completas retribui
das.

La excepción del régimen de vaca
ciones para el personal de empresas 
de locales de espectáculos que abran 
menos de seis meses no podrá aplicar
se al local donde se trarbaje solamente 
menos de tres días por semana; ni a 
a aquellos que, trabajando más dias, 
reducen o cierran el espectáculo en 
verano. Tampoco cabe prorrateo algu
no para los locales que no lleguen al 
año completo y pasen de los seis meses 
de trabajo.

9? Cuando en el artículo 34, nú 
mero 3, de la vigente reglamentación 
se establece para el personal adminis 
trativó la jornada de cuarenta y cinco 
horas semanales, debe entenderse en 
referencia simplemente con el perso
nal administrativo de oficinas.

Lo que comunico a V. I. para su co ' 
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid 16 de Marzo de 1946 —El Di
rector general de Trabajo; A. Miran 
da.—limos. Sres. Delegados provin
ciales de'Trabajo.

■ (B. O. del E. del día 10 de A.)

limos. Sres.: Habiéndbse presenta 
do distintas consultas sobre diversos 
extremos de la Reglamentación Nacio
nal de Trabajo en Industrias Quími
cas.

Esta Dirección general en uso de las 
atribuciones que tiene concedidas por 
la orden aprobatoria de la citada Or
denanza Laboral, ha tenido a bien 
acordarlo siguiente:

l .° Lis mujeres de limpieza, cuyo 
haber se señala por horas en la citada 
Reglamentación, percibirán sus habe 
res de esta forma, en caso de que no se 
encuentren contratadas por jorna 
das completas. Si su contrato de tra
bajo fuera estipulado para jornadas 
completas percibirán la remuneración 
correspondiente a las obreras pinches.

2 .° El personal que efectúa el co 
bro de recibos, percibirán como tales 
cobradores una remuneración igual a 
la de los Conserjes.

3 .° En el art. 22, apartado d) se se
ñalan porcentajes especiales en Cau
cho. Estos porcentajes habrán de cal

cularse separadamente para Oficiales 
y Ayudantes, guardándose la relación 
cié cada clase dentro de las diferentes 
categorías de Oficiales y Ayudantes.

Por otro lado, el porcentaje consig. 
nado en dicho artículo para Oficiales 
se entiende de aplicación para todas 
las Industrias, no así la de Ayudantes 
que sólo en Caucho se admiten gra
duaciones dentro de esta categoria.

4 .° Los Peritos formarán un grupo 
y categoría específica dentro del gru 
po de Técnicos titulados que será defi
nido como sigue: Peritos: Es el persc- 
nal que con un título de carácter se
cundario de peritaje en cualquiera de 
sus modalidades, ayuda a las órdenes 
inmediatas de los Directores, Subdi
rectores, Técnicos Jefes y Técnicos.

Sus sueldos serán en las tres zonas 
los asignados a los Jefes Administrati 
vos de 1.a.

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
—Madrid 30 de Marzo de 1946.—El 
Director general de Trabajo, A. Miran
da Junco.—limos. Sres. Delegados 
provinciales de Trabajo.

(B. O. del E. del día 10 de A.)

En el Boletín oficial del Estado del día 
D de Marzo, número 64, en el que se 
publica la Reglamentación Nacional 
de Trabajo para las Industrias Quími
cas, se ha observado las siguientes 
erratas: ' . "

En la página 1738, columna primera, 
artículo octavo, A), púmero 2, letra ó) 
dice: «Capataz Encargado», debe de
cir: «Encargado».

En la página 1738, columna tercera, 
artículo doce A), número 2, letra ó) 
dice: «Capataz Encargado», debe de 
cir: «Encargado».

En la página 1739, columna tercera, 
artículo 15, profesionales o de oficio, 
apartado a). Oficiales primeros, dice: 
«Tendrán esta categoría los Ayudantes 
de Técnicus y los Conductores de ca
miones»; debe decir: «Tendrán esta 
categoría los Conductores de camiones 
tractores y coches turismos.

En la página 1741, columna prime
ra, artículo 21, falta un último párrafo 
de dicho articulo que dirá: «El Tribu
nal que juzgará las pruebas de apti
tud, exámenes de capacidad y concur
sos de ingreso y ascensos será presidi
do por el Jefe de la' Empresa o un re
presentante de éste, quien-estará asis
tido por dos Vocales de igual o supe
rior categoría de la-vacante o puesto 
de nueva creación que hayan de pro
veerse, designados de una terna de su 
personal que presentará el Sindicato 
correspondiente». "

En el cuadro salario, Empleados, 
número 1, Administrativos, Jefes de 
segunda, se señala el sueldo de 1.000, 
990, 880; debe decir: «1.000, 950, 
900.»

En el mismo cuadro, al hablar do 
Subalternos, se especifica como suel
do del Conserje: 420, 400, 378; debe 
ser: «475, 450, 410».

En la página 1743, columna según 
da, articulo 38, dice: «Censos» debe 
decir: «Pluses».
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En la página 1745, columna segun
da, articulo 53, núm. 3, dice: «... pre
vio examen de aptitud... *; debe de 
cir: <...previo examen de ingreso......

¿n la página 1746, columna tercera, 
articulo 64, número 4, dice: «...en el 
término del informe...»;, debe decir: 
« en el término de un mes; contado 
desde la emisión del últhno informe..»

En la pág'na 1747, columna tercera, 
artículo 70, número 2, dice: «...a latí 
del apartado n) de ésta...» debe decir: 
«„.a las del apartado 1) de ésta...»

Madrid 30 de Marzo de 1946,— El 
Director general de Trabajo, A. Miran
da Junco»

(B. O. delE. del día 10 de A.)

Comaiidancia Mililink Marina de Bilbao
Trozo de la capital

Relación nominal de los inscriptos de 
Marina, nacidos en la provincia de 
Soria y que han de servir en la Ar
mada, con el reemplazo de 1947, 
debiendo ser baja en el alistamien
to del Ejército, con arreglo a lo dis
puesto en la ley de Reclutamiento y 
Reemplazo de la Marinería de la 
Armada.
Folio 329 47.—Andrés Sebastián 

Abad Iglesias, hijo de Sebastián y An
gela, natural de Burgo de Osma, ave 
cindado en id., nacido en 30-11 927.

Bilbao 11 de Abril de 1946.—El 2.° 
Comandante Jefe del Detall, (ilegible)

AUDIENCIA TERRITORIAL BE BURGOS
Secretaría de Gobierno

Relación- de los nombramientos de 
Jueces y Fiscales de Paz y sus res
pectivos suplentes, que en renova
ción ordinaria ha hecho la Sala de 
Gobierno de esta Audiencia Territo
rial, y que se publica a los efectos 
prevenidos en la vigente ley de 
Justicia Municipal.

PROVINCIA DE SORIA

Partido judicial de Soria .

(Conclusión)
Golmayo.—Juez, Tomás Santa Bar 

bara Domínguez; suplente, Julián Ro 
mera San Juan. Fiscal, Éxuperancio 
Pastora Carretero; suplente, Nicolás 
Hernández Cuenca.

Herreros.—Juez, Higinio Benito To
rre; suplente, Teodosio Benito Benito. 
Fiscal, Juan Villares Torroba; suplen
te, Santiago Romera Torre.

Hinojosa de la Sierra.—Juez, Esco
lástico Molina García; suplente, José 
Molina Nieto. Fiscal, Eustasio de Mi
guel de Miguel; suplente, Santos Vi 
nuesa Herrero.

Ituero.—Juez, Fulgencio Pérez An
gulo; suplente, Antonino Andrés Ca 
rramifiana. Fiscal, Ellas Monteagudo 
Hernández; suplente, Ladislao Rubio 
Pérez,

Ledesma de Soria.T-Juez, Hermene 
gildo Labanda Calleja; suplente, Mar 
lio Garcés Aleza. Fiscal, Benigno An
gulo Jimeno; suplente, Cirilo Angulo 
Angulo,

Mazaterón —Juez, Rufino Pérez 
Sánchez; suplente, Lucio Labanda 
García, Fiscal, Fulgencio Lacal La 

cal; suplente, Angel Izquierdo Rome 
ra.

Miñana.— Juez, Ramón Lacal La- 
cal; suplente, Salustiano Rubio Ca 
rramifiana. Fiscal, Patricio las He- 
ras Blasco; suplente, Jorge Carrami- 
fiana Lacal.

Molinos de Duero.—Juez, Evaristo 
González González; suplente, Jesús 
Martín Brieva. Fiscal, Mariano Corne 
jo Pérez; suplente, Valentín Sola Gui 
lien. ,

Montenegro de Cameros.—Juez, Ro 
mán Soriano Garcia-Vinuesa; suplen 
te, Julián Recio Montes. Fiscal, Rege- 
lío Serrano Romero; suplente, Santos 
Andrés Martínez.
„ Muriel Viejo.—Juez, Gregorio Gon
zález Nufiez; suplente, Miguel Nuñez 
Berzosa. Fiscal, Claudio Gonzalo Ma 
riña; suplente, Justo Cabrejas Marina-

Narros —Juez, Juan Fernández Mar
tínez; suplente, Aquilino Sanz-y Sauz. 
Fiscal, Félix Bachiller Pérez; suplen
te, Julián Sauz Matute.

Navalcaballo.—Juez, Demetrio Ay- 
llón Martínez; suplente, Cayo Romera 
Yugo. Fiscal, Agustín Pereda Gómez; 
suplente, Juan Ciria Fernández.

Navaleno.—Juez, José Herrero Or 
tego; suplente, Emilio Rupérez Gar 
cía. Fiscal, Leoncio Andrés León; su 
píente, Emilio Berzosa de Miguel.

Nomparedes.—Juez, Pablo Rodií- 
guez Jiménez; suplente, Rufino Miguel 
Jiménez. Fiscal, Pedro Garijo Cerve- 
ro; suplente, Luis Rodríguez García.

Nódalo.—Juez, Angel Mallo Benito; 
suplente, Aurelio Pérez Nufiez. Fis
cal, Serapia Verde Esteban; suplente, 
Isidoro Soria Manrique.

Oeenilla.—Juez, Bruno Gómez Gar
cía; suplente, Diego Delgado Delgado. 
Fiscal, Emilio Orden Pérez; suplente, 
Joaquín Orden Gómez.

Oteruelos.—Juez, Gregorio Rincón 
Gómez; suplente, Mariano Martínez 
Ortiz. Fiscal, Guillermo Rincón Lérín; 
suplente, Dámaso García Ceser.
' Pedrajas.—-Juez,. Florencio García 
Tejero; suplente, Luis González An 
tón. Fiscal, Eusebio Bernuebo Pérez; 
suplente, Esteban Orden Vera.

Peñalcazar.—Juez, Flaviano Alcal 
de Portero; suplente, Conrado Diex 
las Heras. Fiscal, Dionisio Portero 
Diez; suplente, Manuel Portero Mar
tínez.

Peroniel del Campo.—Juez, Bonifa 
cío Uriel Ciriano; suplente, Cipriano 
Borobió Hernández. Fiscal, Constan
cio Moñux Delso; suplente, Marcelino 
Hernández Millan.

Portillo de Soria.—Juez, Raimundo 
Gaya Millan; suplente, Eloy Abián 
Gonzalo. Fiscal, Miguel Gaya Jimé
nez; suplente, Bernardino del Hoyo 
Alonso.

Póveda de Soria (La).—Juez, Boni 
fació Cefia Santana; suplente, José 
Ceña Gil. Fiscal, Fernando Martínez 
Callejo; suplente, Tomás Romero Gó 
mez.

•Quintana Redonda.-Juez, Ciríaco 
Bados Aragonés; suplente, Eugenio 
Moñux Arenzana. Fiscal, Esteban Pla
za Sanz; suplente, Victoriano Blasco 
Almazán.

Quiñoneiía (La). -Juez, Evaristo

Villares Tejedor; suplente, Epifanio 
Diez Jimeno. Fiscal, Juan Martínez 
Calera; suplente, Julián Villares Te
jedor.

Rábanos (Los).—Juez, Joaquín Ci 
ria Lagunas; suplente, Paulino Ramos 
Hernández Fiscal, Cipriano Hernán
dez Escalada; suplente, Florentino 
Ramos García.

Rebollar.—Juez, Juan Sanz Santa- 
cruz; suplente, Longinos García Cres
po. Fiscal, Juan Colás Moreno; suplen
te, Victoriano de la Santísima Trini
dad.

Renieblas.—Juez, Nicolás Martínez 
García; suplente, Isidro Gallardo Gar 
cía. Fiscal, Juan de Diego de Diego; 
suplente, Eusebio Ruiz Asensio.

Reznos.—Juez, Manuel Espuelas 
Tejedor; suplente, Mariano Martín 
García. Fiscal, José Tejedor Martí 
nez; suplente, Basilio Haro Tejedor.

Rollamienta.—Juezr Modesto Aré 
valo Pérez; suplente, Cipriano Ramí 
rez García. Fjscal, Julián. Diez Gar 
cía; suplente, Sixto Renta Diez.

Royo (El). - Juez, Juan Sanz de Die 
go; suplente, Pedro Fernández Cuer
da. Fiscal, Pedro Darán Delgado; su
plente, Emeterio Brieva Romero.

Salduero.—Juez, Pedro Andrés de 
la Hoz; suplente-, Nicolás Pérez Peña. 
Fiscal, IgnacioJiménez Recio; suplen
te, Juan Hernando López.

San Andrés de Soria.—Juez, Juan 
Arribas García; suplente, Pedro Saenz 
Arancón. Fiscal, Ismael Mata las He 
ras; suplente, Paulino Arribas Gil.

‘ Santa Cruz de Yanguaa.—Juez, Pe
dro Murillas Alfaro, suplente, Benig 
no Peña Diago. Fiscal, Valeriano Or 
te de Orte; suplente, Feliciano Vale
ria Hernando.

Sauquillo de Alcazir. -rJuez, Isidro 
Igea Calonge; suplente, Constantino 
Diez Huerta. Fiscal, Práxedes García 
Rubio; suplente, Elias Romero Boro 
bio.

Sauquillo de Boñices.—Juez, Cor 
neliop Domínguez Molina; suplente, 
TeodoroLabanda.Jimeno. Fiscal, Gon 
zalo Mayor Gómez; suplente, Eugmio 
López Soto.

Sotillo del Rincón.—Juez, Felipe 
García Alvarez; suplente, Eusebio 
Manrique Brieva. Fiscal, Zenón Matu 
te Antón; suplente, José Carazo An
drés. ' .

Tardajos de Duero.—Juez, Floren 
ció Llórente Gallardo; suplente, Ful
gencio de Miguel Lozano Fiscal, Es
teban Redondo Pérez; suplente, Libo- 
rio Ortega Ortega.

Tardelcuende.—Juez, Artemio Mo
rena Flor; suplente, Rafael Gómez 
Muñoz. Fiscal, Felipe Marina Elvira 
Mayor; suplente, Severiano Corredor 
Corredor. • .

Tardesillas.—Juez, Rufino García 
Vara; suplente, Ambrosio Lázaro Mu
ro. Fiscal; Dionisio García Ibáñez; 
suplente, Atanasio Vela Moreno.

Tejado. - Juez, Pedro Borque Bor 
que; suplente, Angel Gallego Jimé 
nez. Fiscal, Constantino Melendo 
Sanz; suplente, Atanasio Labanda 
Contreras.

Tera.—Juez, Eugenio García Galle 
go; suplente, Victorino Martínez del 

Río. Fiscal,-Valentín García Fuentel 
saz; suplente, Argimiro Alvarez Ca 
lónge.

Torrearévalo.—Juez, Nemesio Mu ’ 
fioz Jiménez; spplente, Pablo del Río 
Sanz.- Fiscal, José García García; su 
píente, Félix del Río Sanz.

Torrubia de Soria.- Juez, Pedro Ve- 
llosillo Gil; suplente, Zacarías Vello- 
jb íIIo  Uriel. Fiscal, Damián Vellosillo 
Gaya; suplente, Marcos Gil Gaya.

Váldeávellano de Tera.—Juez, Ra
fael Martínez Aceña; suplente, Hila
rio Sanz Losilla. Fiscal, Felipe Gar
cía Martínez; suplente, Blas Mateo 
Mateo.

La Vega y Lería. — Juez, Nemesio 
Fernández Rueda; suplente, Pascual 
Laspeñas Ochoa. Fiscal, Lorenzo Las 
peñas; suplente, Justo Fernández 
Ochoa.,

Ventosa de la Sierra.—Jaez, Meli- 
tón González Herrero; suplente, Re
migio García Herrero. Fiscal, Fran 
cisco Matute Martínez; suplente, Dá 
maso Ramón Carnicero.

Veíilla de la Sierra.—Juez, Deme 
trio Lagunas Asensio; suplente, Ro 
man Martínez Asensio. Fiscal, Agapi- 
to Arribas Hernández; suplente, Cons 
tantino Hernández de Diego.

Villábuena.—Juez,' Venancio Sanz 
Izquierdo; suplente, Eugenio Hernán 
dez Sanz. Fiscal," Niceto Izquierdo 
González; suplente, Lorenzo Abad 
Marco. . .

Villaciervos.—Juez, Paulino Marti 
nez Morales; suplente, Martin Go 
mez Martin. Fiscal, Emilio Gómez del 
Campo; suplente, Silvestre Gómez 
Lagunas.

Villar del Ala.—Juez, Angel Tierno 
Garcia; suplente, Matías Revuelto Ve 
ra. Fiscal, Cirilo Garcia Garcia; su 
píente, Pedro Duran Garcia.

Villar del Rio.—Juez, Genaro Ruiz 
Muñoz; suplente, Santiago Jiménez 
Garcia. Fiscal, Florencio Cillero Gar
cia; suplente, Ramón Martínez Orte.

Villar de Maya.—Juez, Bonifacio 
Ochoa Peña; suplente, Anastasio San 
chez Santolaya. Fiscal, Basilio Garcia 
Santolaya; suplente, Demetrio Blaz 
quez Espuelas.

Villares de Soria (Los).—Juez, Ju 
lian Martínez Perez; - suplente, Emilio 
Gómez Arribas. Fiscal, Juan del Rio 
del Barrio; suplente, J. Andrés Duro 

-Morales.
Villaseca de Arciel.— Juez, Apolo 

nio Vallejo Jiménez; suplente, Nicasio 
del Hoyo Vallejo. Fiscal, Angel Sanz 
Calonge; suplente, Saturio Cercano 
Romero.

Villaverde del Monte.—Juez, Fran
cisco Garcia Nicolás; suplente. Leo 
nardo Garcia Romero. Fiscal, Félix 
Romera Martínez; suplente, Agustín 
Garcia Orden.

Vinuesa.— Juez, Isidro Martínez 
Sanz; suplente, Bonifacio Martínez 
Barrio. Fiscal, Pedro Larrubia Martí
nez; suplente, Domingo Fernandez 
Camara.

Vizmano?.—Juez, Francisco Jime 
Qez Ruiz; suplente, Claudio Revilla 
Jiménez. Fiscal, Carlos del Valle 
Sanz; suplente, lose Blanco Jiménez.

Yanguas.—Juez, Generoso de Ort
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Beltrán; suplente, Ambrosio Cillero 
Murillas. Fiscal, Saturnino Simor Bel 
Irán; suplente, Benito Sauz Sánchez.

Burgos 30 de Marzo de 1946.—El 
Secretario de gobierno, Víctor Dorao.

—•♦—-Otó*»—

Joigailos de piioiera ¡nslancia
SORIA

D. Amando García Royo, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido, 
llago saber: Que por el presente se 

cita, llama y emplaza al autor o auto
res de la sustración de una bicicleta 
señalada con el húmero 35.283, mar
ca «Educación y Descanso», efectúa 
da el dia dieciséis de Abril de mil no 
vecientos cuarenta y cinco, la cual se 
encontraba en estado seminueva, pin 
tada de azul, soldada en el centro del 
manillar, con metal dorado, y que fué 
dejada en el' ripcón de la parte dere
cha de la escalera de la casa Ayunta 
miento de esta capital, para que en el 
término de diez días, contados a par 
tir de la publicación del presente, 
comparezcan ante este Juzgado para 
ser oídos en el sumario que por dicho 
motivo se instruye, con el número 25 
del año 1945; bajo apercibimiento é[ue 
de no verificarlo les parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a 
todas las autoridades y agentes de la 
policía judicial, procedan a su busca 
y captura y recuperación de la bici 
cleta sustraída,, poniéndolos en su ca
so, irnos y otra a la disposición de es 
te Juzgado, caso de ser habidos.

Dado en Soria a 13 de Abril de 1946. 
—Amando García.—P. II., Lqis Main.

Don Amando García Royo, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su par
tido,
Hago saber: Que por el presente se 

cita, llama y emplaza al autor o auto 
res de la sustración de una caballería 
mular, de unos veinte años, colorada, 
herrada de las cuatro extremidades, 
coja de las dos manos, algo más de la 
derecha, efectuada el día 14 de Fiebre 
ro de 1945, de la cuadra de la vecina 
del Cubo de la Solana, Modesta An
drés Carnicero, sita en dicho pueblo, 
para que en el término de diez días, 
contados a partir de la publicación 
de! presente, comparezcan ante este 
Juzgado para ser oídos en el sumario 
que por dicho rhotivo se instruye con 
el número 14 del año 1945; bajo áper 
.cibimiento, que de no verificarlo; les 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

Al propio t:empo, ruego y encargo a 
todas las autoridades y agentes de la 
policía judicial, procedan a la busca 
y captura del autor o autores de di
cha sustración, que se sospecha son 
un hombre y una mujer, al parecer 
componedores ambulantes, de 30 a 35 
años de edad, siendo él alto, delgado, 
con traje azul marino, y la mujer pe
queña, con traje de falda color pardo, 
así como a la recuperación de dicha 
caballería, poniéndolos unos y otra, 
a disposición de^ste Juzgado, caso de 
ser habidos.
. Dado en Soria a 13-de Abril de 1946, 
—Amando García.-^P. II., Luis Main.

REQUISITORIAS
Blanco García, Andrés, hijo de An

drés y Clementina, natural de Guijo 
sa, (Soria), de vientiséis año§ de edad, 
domiciliado últimamente en dicha lo
calidad, encartado por falta de incor
poración en el Regimiento de Infante
ría núm. 17, en la pasada Guerra de 
Liberación, comparecerá en el^térmi 
no de quince día.") ante D.' Ildefonso 
Castillejo Campos, Teniente Juez ins
tructor del Juzgado del Batallón de 
Cazadores de Montaña, Antequera nú
mero 12, sito en el- Cuartel de Los Es
tudios de esta Plaza; bajo apercibí 
miento de ser declarado rebelde.
'Jaca 8 de Abril de 1946.—Él Te 

niente Juez Instructor, Ildefonso Cas 
tillejo' dampos.: " 829

AYUNTAMIENTOS
NAVALEÑO

Autorizado por el Distrito forestal 
de Soria y según acuerdo de este 
Ayuntamiento, se anuncia la subasta 
de 2.318 pinos secos que cubican 
4•038*421 metros cúbicos de madera, 
56*501 metros "cúbicos leñoso de tron
co y 218*984 de leñas de copas, exis
tentes en todo este monte núm. 84 del 
Catálogo y de la pertenencia de este 
pueblo de Navaleno, bajo el tipo de ta
sación de ciento ochenta y ocho mil 
trescientas cuarenta y siete pese 
tas con sesenta y tres céntimos 
(188.347*63).

La-subasta tendrá lugar en esta ca 
sa consistorial a las doce horas del día 
siguiente hábil, al en que terminen los 
veinte días, también hábiles, contados 
a partir al día siguiente hábil, al do 
la fecha del Boletín oficidl en que apa 
rezca inserto este anuncio.

Para optar a la subasta es requisito 
indispensable, poseer el Título .profe
sional, expedido por el Sindicato co 
rrespondiente, así como haber efectúa 
do el dopósito del 5 por 100 del impor 
te de la tasación en la Depositaría de 
esta Corporación.

Las proposiciones deberán venir 
acompañadas del justificante de haber 
efectuado el depósito y reintegradas 
con una póliza de 4*50 pesetas, se pre, 
sentarán en sobre cerrado en la Secre
taría de este Ayuntamiento, hasta la 
víspera, día hábil, del en que hayan 
de celebrarse la subasta y hora de las 
trece, con arreglo al modelo inserto al 
final.

Se tendrá en cuenta para este apro
vechamiento el pliego de condiciones 
especiales así como el general inserto 
en el Boletín oficial de esta provincia 
de 20 de Óctubre de 1937; ambos se 
encuentran a disposición de quien lo 
desee or la Secretaría de esta Corpo 
ración hasta el momento de la subas 
ta. v ' -

"Serán de cuenta del rematante, el 
abono del presupuesto de indemniza 
ciones al personal de montes, anuncios 
de subasta y cuantos'otros' tengan re
lación con la ipisma, ^si como los del 
seguro obrero, subsidio familiar, de 
vejez, etc., de los obreros que emplee 

en los trabajos para el aprovechamien 
to objeto de esta subasta.

Eu el sobre haz de escribirse lo si 
guíente: «Proposición para optar a la 
subasta del aprovechamiento de 2.318 
pinos secos en el monte núm. 84 del 
Catálogo y de la pertenencia del pue
blo de Navaleno», el que será firmado 
por el lieitador o su representante.

Modelo de proposición
Don ...,, vecino de ... , según cédula 

personal de la tarifa .. .., clase ...., 
núm..., expedida en..... de fecha...,, 
de ....de 194 enterado del anun 
ció publicado en el Boletín aficial de la 
provincia de Soria, núm........ corres
pondiente al día.....de ..... de 1946, 
y de los requisitos y condiciones que 
se exigen para la adjudicación en pú 
blica subasta del aprovechamiento de 
2.318 pinos en el monte Pinar nú
mero 84 del Catálogo de los de esta 
provincia de Soria y de lá pertenencia 
del pueblo de Navaleno, se compro 
mete a su adquisición con sujeción de 
tas expresadas condiciones y requisi 
tos por la cantidad de..... (Aquí la 
proposición que se hagasmejorando li
sa y llanamente el tipo de tasación; 
advii tiendo que será deshinchada toda 
proposición en la qu^ no se exprese la 
cantidad de pesetas que ofrece el pro
ponente escrita en letra, así como to
da aquélla en que se añada alguna 
cláusula).

(Fecha y firma)
Navaleno 9 de Abril do 1946 —-El 

Alcalde accidental, Miguel García. 
137.—Derechos de inserción DI pesetas.

LA POVEDA DE SORIA
Hallándose esta Junta pericial de 

mi presidencia en ejecución de revi 
sión del amillaramichtó de la riqueza 
rústica de este término municipal, por 
orden del Servicio de investigación, 
por el presente se inquiere a toda per
sona natural o jurídica que posea bie 
nes susceptibles de ser gravados por 
riqueza lústica, destinada a cualquier 
clase de explotación, a fin de que en 
el plazo de "ocho días, a contar del 
que sea publicado el presente anuncio 
en el Boletín oficial déla provincia, pre-^ 
senten en esta Alcaldía declaración 
jurada de todas las fincas rústicas que 
posean, expresando pago, linderos, 
extensión superficial en hectáreas, 
cultivo o aprovechamiento; en la in- 
teligoncia; que el que no lo verifique, 
además de hacerse acreedor a la res
ponsabilidad que por la omisión de la 
misma lleva consigo, faculta a la 
Junta pericial de este pueblo en todas 
sus actuaciones, para que dicha ope 
ración se practique de oficio y se obli
gue a satisfacer el importe del oportu
no trabajo todo ello sin derecho a re
clamación alguna.

La Bóveda de Soria 6 de Abril de 
1946.—El Alcalde, Domingo Ceña.

NOVIERCAS
Por orden superior del Sr. Ingeniero 

Jefe del Distrito forestal de Soria, 
queda anulado el anuncio publicado 
^n el Boletín oficial de la. provincia del 
día 9 de los.corrientes, del aprovecha
miento de pastos de verano en el 
monte Dehesa del Reajal, núm. 21 de 

Catálogo, hasta la designación 
nueva fecha.

Noviercas 11 de Abril de 1946.—£1 
Alcalde, David García.
138.—Derechos de inserción 13 pesetas.

Hallándose paralizadas en arcas 
dgl Pósito de esta villa la cantidad de 
1.683*85 pesetas y en poder del Banco 
de España (Dirección general de Pú. 
sitos) 2.158*94 pesetas/se ánuncíaal 
público su reparto, a fin de que por los 
agricultores de este término munici
pal que lo deseen puedan solicitar sus 
préstamos ante esta Alcaldía o bien 
del Servicio Nacional de Pósitos (Mi 
nistefrio de Agricultura, Madrid), du
rante el plazo de diez días siguientes 
de la publicación del presente anun. 
ció en el Boletín oficial de la prorincia,

Noviercas 11 de Abril de 1946.—El 
Alcalde, David García. 84;,

LOS RABANOS
Paralizada la cantidad de pesetas 

12.677*09 del Pósito de esta localidad, 
que se hallan en poder del Servicio 
de Pósitos, su reparto se anuncia al 
público, para que los agricultores de 
este término municipal que deseen 
préstamos Ips Solíciten-del Servicio de 
Pósitos (Ministerio de Agricultura 
Madrid), durante el plazo de diez días 
siguientes a la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro 
vincia.

Los Rábanos 8 de Abril de 1946. - 
El Alcalde, Cipriano H. Escalada.

NARROS"
Existiendo paralizada en arcas del 

Pósito y en poder del Servicio Nacio
nal, la cantidad de 15 161*58 pesetas, 
se anuncia al público su reparto, pa 
ra que el que lo deseé pueda solicitar 
préstamos, bien de esta Alcaldía o en 
la Sección general, en el plazo do 
diez días. ’ . *

Narros 5 de'Abril de 1946.—El Al
calde, Aurelio Pérez. 807

SAN LEONARDO
Don Pedro R. Martín Modrego, Alcal 

de-Presidente de este Ayuntamien
to, „
Hago saber: Que el Ayuntamiento 

de mi presidencia que me honro én 
presidir, en sesión celebrada* el día 
siete del actual, acordó por unanimi
dad anunciar la vacante do Secretario 
accidental de este Ayuntamiento, has
ta tanto sea cubierta en propiedad 
diclta plaza.

Loe concursantes que lo deseen pre 
sentarán instancia dirigida a esta Al
caldía en el plaza de ocho días.

San Leonardo 11 de Abril de 1946.
—Pedro R. Martín. 842

BEÉLANGA DE DUERO
Existiendo en este Pósito la canti

dad de 9.460*04 pesetas, de las qi’e 
4.881*79 pesetas se hallan en poder 
del Servicio Nacional y 4 578*25 en 
arcas locales, se anuncia el reparto, 
para que los agricultores que deseen 
adquirir alguna cantidad puedan soli
citar préstamos, bien sea de dicho 
Servicio o bien de esta Alcaldía, du
rante el plazo de ocho días, a contar 
desde el siguiente en que aparezca 
publicado este anuncio en el Boh'lin 
oficial de la provincia.

Berlanga de Duero 9 de Abril de 
1946.—El Alcalde, Víctor Casado.

Imprenta provincial. ■
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